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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 20 de diciembre .de 1984. de la
Subsetretaría, por la' que se rectifica ./0 de 22 de oc
tubre de 1984-, convocándose a doña María de/os
Dolores Barón y Osorio-de MOSCJJso, en el expediente
de rehabilitación del Título de Conde de VilIalobos.

Por Resolución de 33 de -octubre de t984. se convocó para
alegaciones a los interesados en el expediente de rehabilitación
del Título de Conde de- Villalobos. consignando a uno de ellos
como María de la Blanca Barón y Osorio de Moscaso. siendo·su
verdadero nombre. doña Maria de los _Dolores Barón y Osorio
de Mascoso, JX?T l0. que por la prese!1te de~ entend~rse convoc~
da dicha persona dlspomendo de qU1fIce dlas a partir de la.publt
cación de este edicto para que alegue )0 que crea conve01r·a su
derecho.

Madrid. 20 de diciembre de I984.-EI Subsecretario, Liborio
,Hierro Sánchel-:Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3865 "ORDEN de 7 de ¡Jiciembre de 1984 por la que se.
concede a la Empresa «}'letacal, L. S. A.", NIF
A·48144539, los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de <líciembre. sobre industrias de
interés preferente. .

Ilmo. Si.: Vis'la la Orden del 'Ministerio' de Industria y Energía
de 19 de octubre -de 1984, pOr la que se declara a )a Empresa
«M,etacal, L. S. A.», comprendida en el sector fabricante de
componentes parll vehíc,ulos au~omóviles, al amparo del Real
Decreto 1679/1979. de 22 de junio, prorrogado.por el Real Decreto
3274/1982, de 22.de noviembre, para llevar a cabo la,ampllación
de sus instalaciones sitas en Echabarri (Vizcaya), dedicadas a la
fabricación de piezas fundidas en hierro gris de grafito laminar, con
destino a la industria del automóvil. Esta ampliación ha sido
aprobada por Resolución de la Dirección General de Industrias
'Siderometalúrgicas y Navales de fecha 26 de septiembre de 1984,
y cuyos planes de inve~ión deberán quedar ,finalizados antes del 1
de enero de '1985, .

Este Ministerio, .a propuesta de la _Dirección. <;Jeneral .de
Tributos, de conformidad con )0 establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 6.° del Real Decre·
to 167911979. de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

phmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones r~amentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que se denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado por la
Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la
Empresa «Metacal, L. S. A.», los siguientes_beneficios fiscales:
" A) Reducción del 9S por-lOO de los derechos arancelarios,
Impuesto de: Compensación .de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las.Empresas que graven la importación
de los bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no
se fabriquen en España. Este beneficio se hace exte~sivo a ,los
materiales y productos que, no, producién~ose' en España. se
.importen para su incorporación en primera .instalación a bienes de
.equipo de producción nacional.

, B) Reducción del 95 por 100 deJa cuota..de1 Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número I del apartado c) del artículo
25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. .

Deis. Los: beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco ,años, a partir de ¡__ publicación
de esta Orden en el .Boletín Ofici~l del Estado». No- obstante, la
reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en ·la siguiente
forma: '1_

1. El plazo de duración .de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976:'

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y aJ abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. . .

. Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de J984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de· 'Hacienda.

3866 ORDENde 8 defebrerode 1985 por la que se prorroga
a la firma ((Navarrete e Hijos, Sociedad Anónima>" el
~égimen de tráfico ~e perfeccionamiento. act~vo para la
lmportaClón de fleje JI chapa de acero inOXidable y la
exportació'! de fregaderos de acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Navarrete e Hijos, Sociedad
Anónim3», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje y chapa de acero
inoxidable y la exponación, de fregaderos de acero inoxidable,
autorizado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22), modIficada por Orden ministerial de 17
de noviembre de 1983 (<<Boletín' Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por dos
años a partir del 22 ·de febrero de 1985 el régimen de tráfico ·de
perfeccionamiento activo a la firma «Navarrete e Hijos, Sociedad
Anónima», con domicilio en calle Jacinto Labaila, 7, Valencia, y
N1F A.46014650.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos apos.
Madnd, 8 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz .Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

3867 ORDEN de 19'de febrero de 1985 por la que se
modifica a la firma «Productos Pirelli. Sociedad
Anónima>" el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la· importación· de diversas materias pri·
mas y Ja exportación de hiJo de cobre esmaltado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien----'
te promovido por la Empresa «Productos-PlTelli, Sociedad Anó~i·
ma», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccIO
namiento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de hilo de cobre esmaltado, auto.rizado por Orden
.ministerial de 12 de mayo de J982 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de
23 de junio), '. .

Este MlOisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Productos Pirelli, Sociedad Anónima», con
domicilio en gran vía de las Cons Catalanes, 612, Barcelona, y NIF
A-OS002842, en el sentido de que la denominación social será


